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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02499/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular de manera anónima en lo sucesivo, la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00220/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.4d34og8]1. Solicitud de acceso a la información. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la persona solicitante presentó su solicitud el doce de enero del dos mil veinticinco, sin embargo, al ser un día inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, esta se tuvo por presentada al día hábil siguiente que es el trece de enero de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00220/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente:
“El nombre de todo el personal que ingreso dado de alta apartir del 1 de enero, sueldo, cargo, teléfono, domicilio, correo electrónico, comprobante de estudios, vcompeobamde de no deudor alimentarios, certificación y antecedentes no penales” (Sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
2. Prórroga. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante, la prórroga para atender la presente solicitud de información, medularmente en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0220/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/46/01/2025., en la Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 31/01/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta dirección general.
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales
Responsable de la Unidad de Transparencia” 
Archivos adjuntos: 
“ACTA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”: Acta de la Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027 número CT/SE/46/2025, celebrada el 31 de enero de 2025, por la que se aprueba la prórroga de atención a la solicitud de información, por siete días hábiles, de diversa solicitudes de información, de entre las cuales, se encuentra la que es de nuestro interés:
[image: ]

Es de precisar que del análisis a esta ampliación de plazo, se tiene que si se efectuó dentro de los parámetros establecidos por el segundo párrafo del artículo 163 de la Ley de Transparencia Local, toda vez que si se adjuntó el acuerdo del Comité de Transparencia por el que se aprueba la prórroga para atender la presente solicitud de información.
3. Respuesta. El trece de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante, la respuesta a su solicitud de información en los términos siguientes:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 0220/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales”
Archivos adjuntos:
 “SAIMEX 220.rar”: Carpeta comprimida que contiene diversos archivos que otorgan respuesta a la presente solicitud de información.
“RESPUESTA 220.2025.pdf”: Documento que se compone de dos fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifiesta que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada.
Asimismo, menciona que en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información personal contenida en el certificado de no deudor alimentario moroso y comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/99/19/2025; por su parte, los datos personales contenidos en la cédula de datos ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/99/20/2025; los acuerdo antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025.
“99 acta.pdf: Acta de la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, número CT/SE/99/2025.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cinco de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: “La prórroga fuera de tiempo y la respuesta” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: “Piden una prorroga además más fuera dle timpo qué espero se sancione por que violento mis derecho y para que no de toda la informacion como se pidió” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Admisión del Recurso de revisión. El diez de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el veinte de marzo del dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “Informe Justificado 02499.pdf”, el cual se compone de ocho fojas y en él, la persona Titular de la Unidad de Transparencia medularmente ratifica los términos de su respuesta inicial.
	
Es de precisar que una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo suscrito por la Comisionada Ponente, el treinta de abril de dos mil veinticinco, teniendo constancia de que la parte Recurrente fue omisa en rendir sus manifestaciones y alegatos correspondientes, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 

8. Ampliación de plazo para resolver. El treinta de abril de dos mil veinticinco, se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el ocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el trece de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día cinco de marzo de dos mil veinticinco, esto es, el décimo tercer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Asimismo por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no proporcionó nombre o seudónimo con el que desea que se le identifique, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que de un análisis a la solicitud de información, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· De todo el personal dado de alta, que ingresó del 01 al 13 de enero:
1. Nombre
2. Sueldo
3. Cargo
4. Teléfono
5. Domicilio
6. Correo Electrónico
7. Comprobante de estudios
8. Comprobante de no deudor alimentario
9. Certificación 
10.  Antecedentes no penales
En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció por conducto de la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, la cual informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada.
Asimismo, menciona que en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información personal contenida en el certificado de no deudor alimentario moroso y comprobante de estudios ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo número CT/SE/99/19/2025; por su parte, los datos personales contenidos en la cédula de datos ha sido clasificada como confidencial de forma total de conformidad con el artículo 140 fracción X, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo número CT/SE/99/20/2025; los acuerdo antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose medularmente respecto de la entrega de información incompleta, asimismo porque a su consideración, se emitió una prórroga fuera del plazo establecido por la norma.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones e informe justificado, se tiene que el Sujeto Obligado ratificó los términos de su respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente fue omisa en pronunciarse en esta etapa, por lo que se tuvo por precluido el plazo para tal efecto y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 
Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta pertinente iniciar el presente análisis, señalando que la persona solicitante presentó su solicitud el doce de enero del dos mil veinticinco, sin embargo, al ser un día inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, esta se tuvo por presentada al día hábil siguiente que es el trece de enero de dos mil veinticinco. 

Establecido lo anterior, debemos tener en cuenta que de conformidad con el primer párrafo del artículo 163 de la Ley de Transparencia Local, el plazo para atender la solicitud es de quince días hábiles; en tal sentido, dicho plazo transcurrió del catorce de enero al cuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
Así las cosas, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se aprecia que el Sujeto Obligado emitió la prórroga por un plazo de siete días hábiles adicionales, para atender la presente solicitud de información, el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, esto es, al décimo quinto día hábil contabilizado para la atención de la solicitud, por lo tanto, derivado de este análisis, contrario a lo manifestado por la parte Recurrente, este Instituto determina que la prórroga emitida para atender esta solicitud de información si fue emitida conforme a derecho, en consecuencia no es aplicable alguna sanción dado que no se violentó el Derecho de acceso con dicha actuación, aunado al hecho de que el recurso de revisión no es el medio para sancionar.

Bajo otro orden de ideas, se procede al análisis de fondo del presente asunto, para ello debemos recordar que desde la respuesta obra el pronunciamiento de la Dirección General de Administración, a través de su área de Dirección de Recursos Humanos, unidades administrativas que de conformidad con el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, cuentan con las siguientes atribuciones:

“Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos;
…
Artículo 3.42. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:
I. Elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio;
…”
De los preceptos previamente citados, se advierte que la Dirección General de Administración es la unidad administrativa encargada de Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos; asimismo, cabe señalar que cuenta con una Dirección de Recursos Humanos, la cual lleva a cabo, los procedimientos de contratación del personal adscrito al servicio del municipio, por consiguiente se determina que si se turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente y esta se pronunció desde la respuesta, es dable afirmar que en el presente asunto obra un pronunciamiento de la unidad administrativa competente, por lo que se determina que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No obstante, es de señalar que la respuesta del área competente es insuficiente para colmar el derecho de acceso de la persona solicitante, dado que no brinda certeza sobre los motivos por los cuales proporciona la información solicitada de manera parcial, esto es, si cuenta o no con la totalidad de la información materia de la solicitud, o si cuenta con ella pero el acceso a la misma se encuentra restringido por tratarse de información clasificada, puesto que omitió pronunciarse de manera clara en dicho sentido.

En este contexto, para un mejor entendimiento, se procede al análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, para tal efecto, se sectorizará el análisis mediante los siguientes apartados:

A) De todo el personal dado de alta, que ingresó a partir del 01 al 13 de enero:

1.- Nombre, sueldo y cargo

En lo tocante a este punto, debemos recordar que la Dirección General de Administración entregó en respuesta, la carpeta comprimida denominada “SAIMEX 220.rar”, y dentro de esta, obra el documento electrónico “Listado (PERSONAL DE ALTA A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2025).pdf”, en el que da cuenta de los nombres del personal dado de alta a partir del 1 de enero de 2025, así como su sueldo bruto mensual y su cargo, sirve de referencia la siguiente impresión de pantalla:
[image: ]

En tal tesitura, tenemos que no es posible validar la respuesta emitida en este punto, en virtud de que de la revisión al portal de IPOMEX, se visualizó que obra un faltante en la información solicitada, toda vez que la persona titular del Órgano Interno de Control causó alta el 01 de enero de 2025:
[image: ]
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Así las cosas, se tiene que la información de este servidor público no obra en el presente listado que se proporcionó en respuesta, por lo tanto, abordamos a la conclusión que dicho documento se encuentra incompleto por no haber reportado la información del Contralor Interno, por lo que procede ordenar la entrega del documento donde conste el nombre, cargo, sueldo neto y bruto mensual, vigente al 13 de enero de 2025 del servidor público faltante, es decir, del Contralor Interno.

Continuando con esta línea de estudio, tenemos que en el listado proporcionado en respuesta, se aprecia que sólo se proporcionó el sueldo bruto mensual, sin embargo, omitió pronunciarse respecto del sueldo mensual neto vigente al 13 de enero de 2025, lo anterior encuentra sustento en lo establecido en el  artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que deberá ponerse a disposición del público, la información relativa a las remuneraciones brutas y netas de los servidores públicos: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”

Por lo anteriormente analizado, dado que el Sujeto Obligado si cuenta con atribuciones para contar con la información solicitada, se determina procedente ordenar la entrega de los documentos donde conste el sueldo mensual neto de los servidores públicos dados de alta, referidos en respuesta.

2.- Teléfono, domicilio y correo electrónico

En lo tocante a estos rubros, tenemos que el Sujeto Obligado omitió emitir un pronunciamiento sobre estos puntos, por consiguiente, es dable afirmar que no se emitió en apego a los principios de congruencia y exhaustividad, consagrados en el contenido del Criterio Orientador 02/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) el cual establece lo siguiente: 
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no emitió un pronunciamiento respecto de los puntos materia de análisis.
En tal tesitura, resulta pertinente señalar que los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contempla la existencia de la fracción denominada: VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, en la cual se publicará entre otros datos relativos a la prestación del servicio público, el número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficial:
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Por lo anteriormente analizado, se determina que la información materia de este análisis, se publica dentro de los criterios de contenido que los Sujetos Obligados deberán atender para la actualización de esta fracción de las obligaciones de transparencia común; sin embargo, cabe señalar que respecto al correo electrónico y número de teléfono oficial, existe la posibilidad de que estos datos se proporcionen de manera general, es decir, del área a la que se encuentra adscrito el servidor público y no de manera particular, por lo tanto, deberá precisarse dicha situación. De manera que para tener por atendido este punto, en cumplimiento a la presente determinación, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable para hacer entrega de los documentos donde conste el número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficiales de los servidores públicos dados de alta, referidos en respuesta.

Asimismo, es de precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar esta información, respecto del servidor público faltante, es decir, del Contralor Interno, por lo tanto, también deberá hacer entrega del documento donde conste su número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficial.

3. Antecedentes no penales

Al igual que en el punto anterior, el Sujeto Obligado omitió emitir un pronunciamiento sobre la existencia de este documento, por consiguiente, es dable afirmar que no se emitió en apego a los principios de congruencia y exhaustividad, consagrados en el contenido del Criterio Orientador 02/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se citó en su totalidad en líneas anteriores.

En tal tesitura, se advierte que mediante el Decreto Número 109, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten “no contar con antecedentes penales por delitos intencionales”, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto, mismo que se inserta a continuación: 

 “Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.
Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo…” (Énfasis añadido)

En tal caso, es a partir de la publicación de la derogación de este precepto legal en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, que la obligación de requerir a los servidores públicos el documento referido como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente.

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere en la fracción III que para ingresar al servicio público, se requiere, estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso. 

Bajo este orden de ideas, se tiene que en el caso particular, si bien es cierto, la presentación del certificado de no antecedentes penales ya no es una condicionante para ingresar al servicio público, no menos cierto es que como se refirió anteriormente, el artículo 47 fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, contempla la acreditación del ejercicio de los derechos civiles y políticos, el cual se puede acreditar de manera enunciativa más no limitativa, mediante el informe o certificado de no antecedentes penales, por lo que al no contar con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en el sentido de la existencia de este documento, resulta procedente ordenar la entrega de los informes o certificados de no antecedentes penales de  los servidores públicos dados de alta referidos en respuesta.
Por consiguiente, a falta de un pronunciamiento que otorgue certeza jurídica al particular respecto de la existencia de la información, resulta procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable al Sujeto Obligado para efecto de que se pronuncie sobre los informes o certificados de no antecedentes penales de los servidores públicos referidos en respuesta, sin embargo, para el caso de que, el Sujeto Obligado no cuente con dichos documentos, en virtud de que a la fecha de la solicitud aún se encuentran dentro del plazo para su tramitación bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por satisfecho del derecho de acceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
4. Comprobante de no deudor alimentario

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso, es de indicar que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/nov144.PDF, advierte lo siguiente: 

“4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional.

De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva.

Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 

I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos.

De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente:

I. Número de acreedores alimentarios;
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.

El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud.
…”

Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procede su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público que ostenta un cargo de Titular cumplió con los requisitos señalados en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tan es así, que se trae a colación lo señalado en la nota periodística https://www.unionedomex.mx/2023/03/24/busqueda-de-deudores-alimentarios-morosos-estado-de-mexico-2023/, que a manera de referencia, se inserta:
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Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante para ser Titular de una dependencia del sector central de la Administración Pública Estatal, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que el Secretario de Movilidad no es una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro.

Ahora, no pasa desapercibido, que respecto a la información del Tesorero Municipal, Florencio Valladares Zambrano y el Contralor Interno Luis Jesús Cuenca Hernández, no se observó que se hubiere remitido dichas documentales por lo que lo procedente es ordenar su entrega en versión pública.

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta indispensable recordar que en respuesta, el Sujeto Obligado tuvo a bien proporcionar un total de 312 certificados de no deudor alimentario de los servidores públicos dados de alta, referidos en respuesta, en versión pública, esto es, testando el CURP y Código QR, por lo que se procede a analizar la naturaleza de la clasificación de estos datos:

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial; por lo que se actualiza la procedencia de la clasificación en términos de los dispuesto por el artículo 143 fracción I de la Ley de la Materia.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio orientador número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

Respecto del código bidimensional o QR es de indicar que este tipo de códigos son capaces de almacenar determinado tipo de información, como una URL, SMS, Email, Texto, etc; siendo que, para el presente caso, existe la posibilidad de que su escaneo con dispositivos electrónicos pueda dar acceso a información de índole confidencial, como CURP o RFC, por lo tanto, procede la clasificación de este dato. 

Una vez determinada la procedencia de la clasificación de los datos previamente analizados, es necesario estudiar el acuerdo que sustente la versión pública de estas documentales, para ello resulta pertinente observar el contenido del Acta de la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, número CT/SE/99/2025.

Análisis de elementos de forma:
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Referencia de la información solicitada
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	Sí

	Nombre y firma de las autoridades competentes.
	[image: ]
	No



Hasta este punto, tenemos que por cuanto hace a los elementos de forma, se tiene que el acuerdo no cumple con estos elementos pues no cuenta con la firma de la totalidad de los integrantes del Comité de Transparencia, en tal sentido, es importante mencionar que, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. 

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Así, se puede colegir que, como cualquier otro acto administrativo, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México para considerarse válidos, en concreto con lo dispuesto en la fracción VI, en el que se establece los siguientes: 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
(…)
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
(…)

Ahora bien, por cuanto hace a los elementos de fondo del acuerdo de clasificación, se tiene que el Sujeto Obligado si señala el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial, tal como se desprende de la siguiente ilustración:



[image: ]
Por otro lado, respecto a la motivación legal, de la revisión al acuerdo de clasificación, se advierte que el Sujeto Obligado, si motivó las razones por las cuales a los datos clasificados le reviste la calidad de confidencial.

[image: ]
Por consiguiente, es dable afirmar que el acuerdo de clasificación por cuanto hace a los elementos de fondo, estos se satisfacen de manera parcial, sin embargo, es dable ordenar su entrega, toda vez que este no se encuentra firmado.

5. Certificación

En lo tocante a este punto, tenemos que el Sujeto Obligado proporcionó únicamente el diploma expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, de José Juan Gómez Urbina, quien de conformidad con el portal IPOMEX, ostenta el cargo de Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.
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No obstante lo anterior, se tiene que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir un pronunciamiento sobre la existencia de certificaciones de otros servidores públicos, por consiguiente, es dable afirmar que no se emitió en apego a los principios de congruencia y exhaustividad, consagrados en el contenido del Criterio Orientador 02/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Acotado lo anterior, resulta pertinente traer a colación el contenido del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual dispone lo siguiente:

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos  auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
….
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se  desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito  deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;” (Énfasis añadido)
Como se desprende del precepto legal previamente citado, existe fuente obligacional para contar con la certificación de competencia laboral; es de precisar que de la revisión al listado de servidores públicos dados de alta a partir del 01 de enero, remitido en respuesta, se aprecia que obran servidores públicos que se encuentran constreñidos a contar con la certificación en comento, por ejemplo, el Secretario del Ayuntamiento:
[image: ]

Asimismo, cabe señalar que el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respecto de la certificación de competencia laboral de diversos servidores públicos que obran en el listado remitido en respuesta, así como del Contralor Interno, respecto del cual no se pronunció en el listado, por lo que a falta de un pronunciamiento que otorgue certeza jurídica al particular respecto de la existencia de la información, resulta procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable al Sujeto Obligado para efecto de que se pronuncie sobre las certificaciones de los servidores públicos que se encuentren constreñidos, sin embargo, 
para el caso de que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado no cuente con certificaciones de competencia laboral adicionales a la documental ya entregada, en virtud de que a la fecha de la solicitud aún se encuentran dentro del plazo para su tramitación bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por satisfecho del derecho de acceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente referido en líneas anteriores.
6. Comprobante de estudios

En lo tocante a este punto, observamos que el Sujeto Obligado proporcionó diversos comprobantes de último grado de estudios de los servidores públicos referidos en el listado remitido en respuesta, en versión pública, sin embargo, de una revisión a estos, se aprecia que algunos se encuentran digitalizados incorrectamente, lo cual imposibilita su lectura, se insertan a manera de ejemplo, los siguientes:

Cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento Justo Núñez Skinfill:
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Título profesional del Presidente Municipal Ricardo Moreno Bastida:
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Título profesional del servidor público Teobaldo Valdés Pedraza:
[image: ]
Por lo que al no proporcionar las documentales en una mejor calidad, se tiene que no se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona, por lo tanto, para atender este requerimiento de información, deberá proporcionar las documentales que fueron entregadas en formato ilegible y deberán entregarse en un formato legible, es decir, en máxima resolución.
Es decir, la información documental que entregue el Sujeto Obligado debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el Sujeto Obligado al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la parte Recurrente.
De ahí que, el Sujeto Obligado tendrá que valorar y revisar que documentación se remitió en respuesta y que no es accesible para que se pueda verificar la información contenida en el documento y remitir dicha documentación de manera clara y legible, que permita apreciar el contenido de los documentos, por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar la correcta digitalización de los documentos que den cuenta del grado de estudios y hacer entrega de estos soportes documentales.
Continuando en estudio, este Organismo Garante visualizó que en el comprobante de estudios de diversos servidores públicos se testó la fotografía, se insertan a manera de ejemplo los documentos que dan cuenta del grado de estudios, de los servidores públicos: Jorge Alejandro Corona Enríquez y Juan Eduardo Tavares Ayala:
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En tal tesitura, es pertinente señalar que se testó la fotografía, es de precisar que dicha clasificación no se contempló en el Acta de la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025-2027, número CT/SE/99/2025, por lo tanto, no se está justificando de manera fundada y motivada la procedencia de dicho acto. 

Aunado a lo anterior, por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Por consiguiente, las fotografías de servidores públicos no son susceptibles de clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia Local, por lo tanto, deberán entregarse estos en correcta versión pública.

En otra línea de pensamiento, tenemos que por cuanto al resto de documentos comprobatorios de grado de estudios, estos se presentaron en versión pública, esto es, testando: CURP, código QR, cadena original, calificaciones, promedio, número de cuenta y firma, créditos.

Datos que se analizarán a continuación:

CURP: 
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Código QR: 
Respecto del código bidimensional o QR es de indicar que este tipo de códigos son capaces de almacenar determinado tipo de información, como una URL, SMS, Email, Texto, etc; siendo que, para el presente caso, existe la posibilidad de que su escaneo con dispositivos electrónicos pueda dar acceso a información de índole confidencial, como CURP o RFC, por lo tanto, procede la clasificación de este dato. 

Cadena original: 

Del análisis a este dato, se advierte que esta se encuentra integrada de diversos datos personales, como lo es el CURP, por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Créditos: 
Al analizar este dato, se advierte que únicamente da cuenta del número de créditos que un alumno está cursando en materias contenidas dentro de un plan de estudios, por lo tanto, no se acredita que actualice la calidad de dato personal susceptible de clasificación, por lo tanto, este dato no debe clasificarse.

Calificaciones y promedio: 
Las calificaciones y promedio obtenidos por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Número de cuenta 
Sobre el número de matrícula o número de cuenta, de expediente o de control, dicho dato corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos. De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Firma.
Finalmente, con relación a la firma de servidores públicos en documentos que comprueban su formación profesional, entre los que pueden estar aquellos que dan cuenta de su grado académico o de estudios, como el título y cédula profesional, se debe precisar que, se trata de servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual no acontece en el caso de los documentos que acreditan la formación académica.

La publicidad de dicho dato, se robustece con el criterio orientador 02/19, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma
 y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, de obrar la firma del servidor público en documentos que acrediten su grado académico o de estudios, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.

Es por lo anterior que se insiste que en los documentos comprobatorios de grado de estudios en los que se testaron los créditos, para efecto de dar cumplimiento a la presente determinación, deberán entregarse estos soportes documentales en correcta versión pública, esto es, dejando visible el número de créditos con su respectivo acuerdo de clasificación emitido de manera correcta.

Bajo otro orden de ideas, de la revisión a la documentación proporcionada, no se advirtió el título profesional del Tesorero Municipal Florencio Valladares Zambrano, ni del Contralor Interno Luis Jesús Cuenca Hernández, los cuales de conformidad con los artículos 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal, se encuentran constreñidos a presentar el título profesional, por lo que procede ordenar su entrega.
Por lo anterior, derivado de que el Sujeto Obligado no remitió la información solicitada por el particular; este Organismo Garante determina que los agravios hechos valer por el Particular en su recurso de revisión devienen fundados y, por ende, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, lo siguiente: 
1. Documento donde conste el nombre, cargo, sueldo neto y bruto mensual, vigente al 13 de enero de 2025 del Contralor Interno Municipal.
2. De los servidores públicos dados de alta, referidos en respuesta:
a) Documentos donde conste el sueldo neto mensual vigente al trece de enero de dos mil veinticinco.
b) Documentos donde conste el número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficial.
c) Certificado de no deudor alimentario del Tesorero Municipal
d) Informes o certificados de no antecedentes penales
e) Certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos faltantes
f) Documentos que den cuenta del grado de estudios, correctamente digitalizados.
g) Documentos que den cuenta del grado de estudios, en correcta versión pública.
h) Título profesional del Tesorero Municipal

3. Del Contralor Interno Municipal, dado de alta el 01 de enero de 2025, en funciones al 13 de enero de 2025:

a) Título profesional 

b) Certificado de no deudor alimentario 

c) Informe o certificado de no antecedentes penales

d) Certificación de competencia laboral

e)  Documentos donde conste el número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficial.


Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

4. Acuerdo que sustente la versión pública de los certificados de no deudor alimentario, entregados en respuesta.

Finalmente, no pasa desapercibido que en el archivo electrónico denominado “ARREAGA HERRERA MA. TERESA CAROLINA.pdf” entregado en respuesta, se dejó visible un promedio de aprovechamiento, el cual actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo este contexto, resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a fin de que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente.

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, en caso de que la misma contenga datos personales, deberá clasificarlos, observando las formalidades siguientes:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por lo que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de estos a personas ajenas a su titular.

Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.

El artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En ese sentido, cabe recalcar que el documento donde consten los ajustes presupuestarios, en el caso de que contengan diversos datos como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas, se deberán omitir, por actualizar la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en razón a lo siguiente: 

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto al domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por lo tanto, el domicilio de particulares se considera confidencial, y sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública Local.

Fotografías de los servidores públicos. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en la versión pública que se ordena, no podrá clasificarse esa información.

Por lo tanto, es importante insistir que el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02499/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.iq90f1hdwwue]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, de lo siguiente:
1. Documento donde conste el nombre, cargo, sueldo neto y bruto mensual, vigente al 13 de enero de 2025 del Contralor Interno Municipal.
2. De los servidores públicos dados de alta, referidos en respuesta:
a) Documentos donde conste el sueldo neto mensual vigente al trece de enero de dos mil veinticinco.
b) Documentos donde conste el número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficial.
c) Certificado de no deudor alimentario del Tesorero Municipal
d) Informes o certificados de no antecedentes penales
e) Certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos faltantes
f) Documentos que den cuenta del grado de estudios, correctamente digitalizados.
g) Documentos que den cuenta del grado de estudios, en correcta versión pública.
h) Título profesional del Tesorero Municipal
3. Del Contralor Interno Municipal, dado de alta el 01 de enero de 2025, en funciones al 13 de enero de 2025:
a) Título profesional 
b) Certificado de no deudor alimentario 
c) Informe o certificado de no antecedentes penales
d) Certificación de competencia laboral
e) Documentos donde conste el número telefónico oficial, domicilio oficial y correo electrónico oficial.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.
4. Acuerdo que sustente la versión pública de los certificados de no deudor alimentario, entregados en respuesta.
Para el caso de que la información que se ordena entregar en el punto 2, inciso d) y punto 3, inciso c), respecto a los informes o certificados de no antecedentes penales, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que este documento no fue exigido por el Sujeto Obligado al momento de su ingreso, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 
Para el caso de que la información que se ordena entregar en el punto 2, inciso e)  y el punto 3, inciso d), respecto a las certificaciones de competencia laboral de servidores públicos faltantes, no obren en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que a la fecha de la solicitud no se han emitido certificaciones adicionales a la ya entregada y toda vez que los servidores públicos aún se encuentran en el plazo para su tramitación, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución.


[bookmark: _heading=h.ot50l45bvqsq]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PERSONAL DADO DE ALTA A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2025

FLORES PEREZ JOSE LUIS 01/01/2025 59,680.16 AUXILIAR DE REGIDOR3
LIMON MONTERROSAS BENITO MANUEL 01/01/2025 43,024.02 AUXILIAR DE REGIDOR1
MAGNO DIAZ MARIO 01/01/2025 126,176.48 REGIDOR

MORENO VENANCIO DIEGO 01/01/2025 43,024.02 AUXILIAR DE REGIDOR1
ORTEGA LOPEZ MARTIN 01/01/2025 27,593.62 AUXILIAR DE REGIDOR2
VARGAS ALBARRAN ADOLFO ARTURO 01/01/2025 43,024.02 AUXILIAR DE REGIDOR1
ALCANTARA ARAUJO WENDY 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS
ALVARADO GOMEZ ALEJANDRA 01/01/2025 23,835.06 AUXILIAR DE REGIDOR6
ASCENCIO MIRELES ISMAEL 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS
AVILA VALDEZ MAURO 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS
DIAZ CORTEZ JUANA 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS
GONZALEZ ARANDA IGNACIO 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS
MARTINEZ FLORES ISAIAS 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS

MEDINA VILLANUEVA JOSE TRINIDAD 01/01/2025 15,566.22 AUXILIAR DE REGIDORS
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Clave o nivel del puesto:
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
Nombre del servidor(a) publico(a) :

Primer apellido del servidor(a) publico(a) :

Segundo apellido del servidor(a) pablico(a) :

Sexo:

Area de adscripcion :

Fecha de alta en el cargo:

Contralor(a) Interno(a)
Contralor

Luis Jesus

Cuenca

Hernandez

Hombre

Organo de Control Interno

01-01-2025
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Biisqueda de deudores alimentarios morosos Estado de México 2023, es lo que pueden realizar las y los
mexiquenses a través del portal de la Ventanilla Electronica Unica del gobierno estatal.

En este sitio se puede obtener del certificado de no deudos alimentario moroso, asi que es una biisqueda para
saber si cumples o no con esa responsabilidad

Dicho documento sirve para poder ingresar al servicio piiblico estatal o municipal, ya que es un requisito que
solicitan las dependencias de gobierno, por otra parte, para adoptar también es un requisito.

Pues bien, aquite explicamos la forma en que puedes hacer la biisqueda de deudores alimentarios morosos
Estado de México 2023.

Pasos para la busqueda de deudores alimentarios
morosos Estado de México 2023

Los pasos que debes sequir para sacar obtener este importante documento son los siguientes:

« Pulsa aqui para entrar al sitio Obtencion del Certificado de No Deudor Alimentario Moroso de la
Ventanilla Electrénica Unica.

« Después de ingresar, veras un cuadro que dice trémite en linea y abajo esta escrito “De Principio a fin”
dale clic o bien pulsa aqui.

« Ya estas adentro escribe tu CUTS y contraseiia, sino los tienes la misma pagina te dice lo que debes
efectuar

« Captura los datos de la persona de la cual se va a solicitar la biisqueda: CURR, nombre, primer apellido y
segundo apellido

« El sistema realiza la biisqueda en la base de datos y da la respuesta de S| DEUDOR o NO DEUDOR.

« Selecciona la opcion comprobante e imprime o descarga el archivo PDF y LISTO.
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y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como
Informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos
en certificado de no deudor alimentario moroso y comprobante de estudios,
para dar respuesta a la Solicitud de Informacién namero
00220/TOLUCAVIP/2025, presentada por la Servidora Publica Habilitada de la
n General de Admit n, con fundamento en los articulos 2
fracciones Il y IV de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fraccion XIV,
143 fraccion | y demas aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.
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C. Miguel Angel Ordofiez Ruiz
Jefe del Archivo de Concentracion y
suplente del Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Sagrario Martinez Hernéndez
Delegada Administrativa y suplente de la titular del Organo de Control Interno

Mitra. Rosario Selenfe Marduez Hernandez
Directora General de Administracion y Servidora Publica Habilitada
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Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica def Estado de TEXIEO
y Municipios

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

X Datos personales: La informacion concemiente a una persona, identificada o
identificatle segin 1o dispueslo por fa Ley de Proteccion de Datos Personales del
Estado de México.

“Articulo 143. Pera los efectos de esta Loy se considera informacion confidencial, 2
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando.

Se refiera a la informacién privada y los dalos personales concerientes a una persona
Tisica o juridico colectiva identificada o identiicable...."

Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios

“Articulo 4. Pera los efectos de esta Ley se entenderé por:

XI. Datos personales: a la informacién concerniente a una persona fisica o juridica colfoctive
identificada o identlficable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que osté
‘aimacenada en o5 sistemas y bases de detos, so considerard que una persona es
Tdentificable cuando su identidad pueda determinarss directa o indirectamente a través de
cualquier documento informativo fisico o electronico.”

Lineamiento Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Pil

“Trigésimo octavo. Se considera informacion confidencial

1. Los datos personales e los téminos de la norma aplicable.”
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* Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP): La cual esté integrada por 18
elementos representados por letras y numeros, que se generan a partr de los datos
contenidos en el documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de

-~ naturalizacién o documento migratorio), facual se integra con la primera lofra del
apellido patermo; seguida de la primera letra vocal del primer apelido; seguida de Ia
primera del segundo apellido y por Gitimo la primera letra el nombre, fecha de
nacimiento afiolmes/dia; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un
digito verficador compuesto por dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en
Ia Clave, identiican el cambio de siglo y garantizan Ia correcta integracin,

 Codigo QR: En relacién a los Codigos Bidimensionales, también denominados
Cédigos QR se trata de barras en dos dimensiones que al igual que los codigos de
barras o codigos unidimensionales, son utiizados para amacenar diversos tipos de
datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos
por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos.
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El Gobierno del Estado de México, a través del
Instituto de Profesionalizaci6n de los Servidores Publicos
del Poder Ejecutivo

Biploma

a

diggmre )
~ José Juan Gémez Urbina
" Porhaber acreditado satistaotoriamente ef Diplomado:

“Mejora Regulatoria”

Impartido del 26 de abril al 20 de jufio de 2019, en la modalidad mixta, con una duracion de 140
horae, distribuidas en siste moduios.
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Nombre

FUENTES RODRIGUEZ SANDRA AMERICA
ROCHA CRUZ GUADALUPE

OLIVARES PLATA JOSE CESAR

ROJAS VELASCO MARIO

ESTRADA GARCIA JESSICA GABRIELA
HERRERA SANCHEZ RAUL

ORTEGA PICHARDO JIMENA

NUREZ SKINFIEE JUSTO

Fecha

Ingre:
01/01/2025
01/01/2025
01/01/2025
01/01/2025
01/01/2025
01/01/2025
01/01/2025
01/01/2025

Sueldo Bruto
Mensual
38,850.78 DELEGADO ADMINISTRATIVO C
18,000.00 ESPECIALISTA C
93,941.52 DIRECTOR DE AREA A
28,000.00 ANALISTA ESPECIALIZADO A
67,874.30 ASESOR GENERAL
86,588.58 DIRECTOR DE AREA B
86,588.58 DIRECTOR DE AREA B
143,000.00 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AcuEerpo CT/SE/46/01/2025

Se concede una promroga de siefe dias hébiles, para la atencion de las
Solicitudes de Informacion  nimero  00027/TOLUCA/IP/2025,
00028/TOLUCA/IP/2025, 00029/TOLUCA/IP/2025, 00064/TOLUCA/IP/2025,
00086/TOLUCA/IP/2025, 00087/TOLUCA/IP/2025, 00103/TOLUCA/IP/2025,
00107/TOLUCA/IP/2025, 00118/TOLUCA/IP/2025, 00123/TOLUCA/IP/2025,
00143/TOLUCA/IP/2025, 00171/TOLUCA/IP/2025, 00220/TOLUCA/IP/2025.
00234/TOLUCA/IP/2025 y 00267/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en el
articulo 163 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios.
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